
EDUCACION
Ciudad de México a 7 de enero de 2021

Ofi cio número: 500 /2O2L/ 0O7.-012

OMAR FAYAD MENESES

GOBERNADOR CONSTITUCIONAT
DEL ESTADO DE HIDALGO
PRESENTE

Por instrucc¡ones del Secretário de Educación Pública, me perm¡to informar a usted que en cumpl¡miento
al Convenio de colaboración para la creación, operación y apoyo financiero, suscrito por ambas partes en
su oportun¡dad, y atend¡endo lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
F¡sca! 2021., hago de su conocimiento que, de conformidad con Ia disponibilidad presupuestaria, el subsidio
ordinar¡o federal que esta dependencia ha asignado a las U nivers¡dades Tecnológicas del estado de Hidalgo,
es de 5214,223.600.00 (Doscientos catorce m¡llones doscientos veintltres mil seiscientos pesos OO/1OO

M.N.), conforme a la siguiente distribución:

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA MONTO

Universidad Tecnológica de la Huasteca Hida lguense s40,033,3s2.00
Univers idad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 530,121,949.00
Universidad Tecnológ¡ca de la Zon¿ Metropol¡tana de¡ V¿lle de
Mex¡co s11,383,996.00
Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma s4,409,894.00
Un¡versidad Tecnológ¡ca de Tula Tepeji 5s7, r.69,053.00

U nivers¡dad Tecnológica de Tulancingo s27,883,513.00
Univers¡dad Tecnológ¡ca del Valle del Mezquital s37,805,425.00
Un iversidad Tecnológica Minera de Zimapan 55,415,418.00

TOTAL 5214,223,600.O0

Por lo anterior, y en atención a los acuerdos previamente establecidos, le informo que el subsidio ordinario
correspondiente al Gobierno a su cargo, seá de 5214,223,600.00 (Doscientos catorc€ millones doscientos
ve¡ntitres mil seiscientos pesos 00/100 M.N.l, que se d¡stribuirán según el calendario anexo.

Es importante inlormar a usted, que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 74 y 82 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria, el Gobierno Federal podrá suspender las ministrac¡ones
otorgadas si se presentan ¡ncumplim¡entos a lo estipulado en el clausulado del Convenio Específico, así
como en los calendarios de ministración correspondientes.
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En est€ sent¡do, anexo al presente se incluye el modelo del citado Convenio previamente validado por las

instancias competentes de la Secretaría de Educación Pública, m¡smo que no deberá ser modificado en su

contenido, en función de la validación referida, salvo en el apartado de las declaraciones de ese gobierno a

su cargo, asícomo de Ias universidades correspond¡entes.

por lo anterior, para el oportuno segu¡miento de gestión en tiempo y forma del citado ¡nstrumento iurídico,

se ha sol¡c¡tado al C. losé Ja¡12h¡no Cortés Skewes, Rector de la Univers¡dad Tecnológ¡ca Zona Metropolitana

de¡ Valle de México para intervenir como el enlace de ambas partes, a quien se hará llegar el Convenio de

referencia.

No om¡to menc¡onar que a ambos niveles de Gobierno nos corresponde cumplir con las dispos¡c¡ones

establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡l¡dad Hacendaria, específicamente en el Artículo

66, Fracción Ill, del Reglamento de la Ley antes invocada, referente a los lineamientos para el Control del

Ejerc¡c¡o presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y lo señalado en el Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Elercicio Fiscal 2021y demás disposiciones aplicables'

Así mismo mucho agradeceré a usted se exhorte a las instituciones educativas referidas, se sujeten al

cumplim¡ento de las medidas de racionalidad, austeridad, honest¡dad y transparencia, promov¡das por el

Gobierno de la República en el e.¡ercicio de los gastos de operac¡ón respectivos.

Finalmente, le comunico que las ministraciones federales estarán condicionadas a la formalización y

registro del conven¡o específico ante la Secretaría de Educación Públ¡ca, por Io que, con el propós¡to de

evitar el retraso en la transferencia de recursos a las Universidades, se requiere el envío a Ia D¡rección

General de Univers¡dades Tecno¡ógicas y Politécn¡cas del c¡tado conven¡o, con fecha límite del 22 de enero

del presente año.

S¡n otro part¡cular re¡tero a usted la seguridad de mi consideración dist¡nguida.

ATENTAM TE

SUBSE ODE SUPERIOR

FRANCIsCO LUCIANO CONCHEIRO BóRQUEZ

SEP
SIASECRETAH^
DEEDUCACIÓTI

SSPERTOR

pública de BrasilSl, ollcina 306, Contro His(óri.6, Alca:día Cuauhtémoc' CDMX.050
: Cl i55) 3501l00o, ext.50840, gcb.mx./se.D 2
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ccp. Est¿b.ñ Mo.te4ñ¡ t.rEgán, secret.r¡o d€ Educación Pública.

At¡lrño Rodollo f,odrklq Pére!, se.áa.io de Edu.a.ión delE§l¿do de Hidal8o

t €lie J...i6 at.n.ri Hld.tto, Se«eta.la d€Fl¡¡nz.! Públicar d€lE tado de Hidólto

H€rñlñlo g.lt t¡r cknérG, ot€cclón G€.ér3ldé uriverlldad€st€.ñológicaeY PolitécnÉ¿s.

Dra.l.aseñ5 Llna.B Mldint, Aenois d.l¡ Univerridad T€cnolóE¡c¡ deful¿-Tepei
,osé añtoñio Z.ñoE Guldo, Retto. de lá uñlveGid¡d fe.nológi.¡ defol.ñ.inBo
ñic.rdo ñod.,gu.: A¡ar.óñ. ¡eclord.la U.iveBldad T€cnológi.. dE l¡ Húasl.c. HidalSueñt€

Mr@ Antoñio Oc.dE Cru, n€.tor de la univ?rs¡d¡d fe.ñolósic¡ dElvalle d€l Me¿qúi!ál

Mirú.|Áng.i félle¿ rá¡dh€¡, R€cto. de l¡ unlv€¡nd¡d fernológiG de !a slera H¡da!8u€nic

.rosé J.irhlno Cortés §k.w!!, Reclor de l¡ uñiv€rsid¿dT*noró8ica d€ la Zoñ. Metropo,ita.a delválle de México

,ávlerC¡b¡.ñ Filonrino, Rector d?l¿ Unive6idadTe.nológ¡ca Mióerá d€ Zimapán

víctor ¡vtanú.ldsl vlllár D.ls¡d¡llo, RÉctorde li Urrvertid¿dr6noló8ic. de Miñeralde la Eelorm¿
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S€crsirrh dc
Fntdrntr¡car

Pachuca de Soto, Hidalgo; O8 de enero de 2O2l
sFP CPF_O1"OO2212O21

Mtro, José Ar¡tonio Zamora Guido
Rcctor de la Univetsidad Tecnokógica de fulancingo
Pre36nte

Con fundamento en eJ ártículo 25 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Adm¡nistrac¡ón pública para
el Estado de Hidalgo; el artículo 4o de ta Ley de Presupuesto y contabil¡dad Gubernamental del
Estado de Hidalgo; el artíctrlo 55 de la Ley de Entidades Paraesratáles del Estado de Hidalgo y los
artículos 5 y 11 del Decreto de Presupuesto de Egresos aprobado por la Legislatura Local para ef
eiercic¡o fiscal 2o21, se autoriza lá aplicación de $13'g8o,lgl.oo (Trece millones noveclentos
ochenta milc¡ento ñoventa y un peeos OOflOO i{.I{.), correspond ientes a la cantjdad est¡mada a
reeaud¿r por el organismo y aprobada en la Ley de tngresos del Estado de Hidaigo 2021, según
anexos adiuntos,

Cabe señalar que el ejercicio de los recursos se deberá realizar conforme a la recaudación real y
con base a Ia programación, realizando en su caso los aiustes correspondjentes, por lo que el
Organismo debe asumir plenamente los compromisos y respo nsa b ilidades 'rinculadas con fas
obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro tipo relacionadas con los programas,
proyectos y/o acciones, asi como en todo lo relativo a los procesos que comprendan ia
iustificación, contratación, ejecución, control, supervisión, comprobación, rendición de cuentas y
transparencia, atendiendo el cumplimiento del artículo 3 de Ia Ley de Presupuesto y Contabilidad
Gubernamental del Estado de t{idalgo; los artículos 1 y 35 del Decreto de presupuesto de Egresos
para el eiercicio fiscal 2021, asi como Ia Ley de Disciplina Financiera de las Enttdades
Fsderativas y los Munieipios y demás disposiciones legales, políticas. iineamientos y
normatividad vigente aplicable para tal efecto.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente A
REC,B,OO
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C p. Lic. omer l\l€¡eses... obernador Constituc¡onal del Estado de Hid¿lgo_
Mlro. losé Lui Sec.etario Ejecut¡vo de la PolÍtica públ¡ca EstEtal
Lic. Laríán Csrranza Ramírez.' T¡tular de la Uñ¡dad de planeación y prospectiva.
Mtro. Cesa¡ Rornán Mora Velázquez.. S€cretarro de COnlraloriá.
L.A.l. Atlláno Rodolfo Rodríguez Pérez. Secretariode Educeción pública.
L.C.C- Prisc¡la D¡anna Gutrérrez Santánde._- Directora General de Adr¡inigtración de la SFp (copia d¡gital)

tóf'
t

*clú dé §.bliEo. r.- pto, Ft@ r¡átc¿./¡.
Col. Clrrq. P.ctu.. d§5oi!, Hso- c. t.42gOO.

I"L l, frD i7 6000. áú. 620?
yw¡Hdlosob.mr

DJBH/VVBIMIAA


